
3 pasos imprescindibles 
para empezar a exportar 
a destinos aduaneros

La exportación de productos a cualquier país 

del mundo es uno de los principales motores de

expansión y crecimiento de compañías de cualquier 

tamaño y sector. GLS Spain se convierte en partner 

estratégico de esta fase clave, poniendo todo su 

conocimiento e infraestructura al servicio de las 

empresas. Descubre, paso a paso, las gestiones y 

documentos más relevantes para empezar a exportar 

con éxito a destinos aduaneros.
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¡Ya estás listo para empezar a exportar!

Antes de empezar a exportar a destinos de fuera de la UE deberás realizar dos 

sencillos trámites administrativos.

Solicita tu número EORI

El número de registro e identificación 

de los operadores económicos (número 

EORI) es imprescindible para poder

realizar envíos fuera de la Unión Europea 

y debe solicitarse a las autoridades 

aduaneras españolas.

Si todavía no lo tienes, gestiona la 

solicitud a través del siguiente enlace.

Si eres Exportador E-commerce a Reino Unido… También necesitas tener VAT en 

Reino Unido.

Si el destino de tu mercancía es Reino Unido y el valor es igual o inferior a 150 € 

(135 GBP), deberás registrarte en el VAT (Value Added Tax de Reino Unido), a través 

de este enlace. Además, Si el valor de la mercancía es igual o superior a 150 € (135 

GBP) y el importador es una empresa, debes facilitar su EORI en factura.

Rellena la autorización de despacho

La autorización de despacho se extiende a 

nombre de GLS Spain o de nuestro agente 

de aduanas para que podamos realizar los 

trámites aduaneros en tu nombre.

Puede rellenarse a través de la sede de 

la Agencia Tributaria, en este enlace.

01 Realiza los trámites imprescindibles para 
exportar fuera de la UE
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https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/procedimientoini/DC13.shtml
https://www.gov.uk/register-for-vat
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/procedimientoini/ZP02.shtml


Recuerda que la empresa exportadora es la responsable de preparar la 

documentación de cada envío, que varía en función de tres aspectos:

Para realizar un envío al extranjero 

tendrás que incluir una factura 

comercial o declaración de valor con 

todos los datos cumplimentados 

(datos del exportador, datos del 

importador, fecha, Incoterm…)

En la web de GLS Spain encontrarás 

una versión descargable.

02
Prepara la documentación 
que acompañará a tus 
envíos

Valor de la mercancía Tipología del producto País de destino del envío

Puedes buscar la partida arancelaria de tus productos 

en este enlace.

¡Muy importante para preparar tu factura!

Trato preferencial según origen de la mercancía: entre la 

Unión Europea y algunos destinos aduaneros existen

acuerdos que conceden privilegios especiales en materia 

comercial aduanera, como reducción o eliminación total de 

aranceles en destino. Para que estos acuerdos se lleven a cabo, 

el exportador debe justificar el origen preferencial de la 

mercancía, a partir de una de las siguientes formas:

•Texto preferencial en factura.

•Certificado de origen respaldado con documentación oficial 

(EUR-1, ATR).

•Número REX de exportador autorizado.

Clasificación de la mercancía en función de la partida arancelaria: 

las mercancías destinadas a países no pertenecientes a la UE 

deben categorizarse adecuadamente para determinar los 

aranceles e impuestos a pagar. Para esta clasificación, las 

aduanas usan los códigos HS (Harmonized Commodity 

Description and Coding Sustem – Sistemas Armonizados). 

Ejemplo de composición del código HS para una mercancía textil:

Sección Capítulo Partida Subpartida

XI 61 05 10

Materiales 
textiles y sus 
manufacturas

Prendas, 
complementos 
(Accesorios), de 
vestir, de punto

Camiseta de 
punto para 

hombre o niños

De Algodón
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chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https:/storage.googleapis.com/wp-es-pro-media/2024/06/855c2522-commercial-invoice-en-es_v01_062024.pdf
https://ec.europa.eu/taxation_customs/dds2/taric/taric_consultation.jsp?Lang=en


02
Prepara la documentación 
que acompañará a tus 
envíos

Incoterms: los llamados “Incoterms” (abreviatura 

de International Commercial Terms) establecen qué 

costes adicionales al transporte corresponde a cada 

una de las partes (remitente / destinatario). Para 

envíos fuera de la UE, la mercancía incurrirá en 

otro tipo de costes, además de los propios de 

transporte o exportación, como aranceles, 

impuestos y gestión (variables según el país). Antes 

de realizar un envío a cualquier destino aduanero, 

debe escogerse el Incoterm correspondiente.

Aquí más información detallada de la nomenclatura 

utilizada por GLS para definir los incoterms.

*Consultar importes máximos y países disponibles.

¡IMPORTANTE! En el caso de haber 

seleccionado un Incoterm el que el 

destinatario asume los costes aduaneros y 

éste no cumpliera con el pago, se 

imputaran los cargos al remitente.

Incoterms Aduaneros

Incoterm 10 DDP

Remitente: transporte, despacho de 
importación en destino, aranceles, 

impuestos y despacho de exportación
Destinatario: no tiene costes

Incoterm 18d (DDP, IVA 
registro previo)

Remitente: transporte, despacho e 
impuesto y despacho de exportación

Destinatario: no tiene costes

Incoterm 20 DAP
Remitente: transporte, despacho y 

despacho de exportación
Destinatario: despacho, aranceles e 

impuestos

Incoterm 30 DDP, I.V.A. no pagado

Remitente: transporte, despacho de 
importación en destino, aranceles y 

despacho de exportación
Destinatario: impuestos

Incoterm 40 DAP, despachado

Remitente: transporte, despacho de 
importación en destino y despacho 

de exportación
Destinatario: aranceles, impuestos

Incoterm 50ª DDP, bajo valor*

Remitente: transporte, despacho de 
importación en destino y despacho 

de exportación
Destinatario: no tiene costes

Incoterm 60 
DDP, bajo 

valor

Pick&ReturnService Remitente: no tiene costes
Destinatario (Cliente): transporte, 

despacho de importación en 
destino, aranceles, impuestos

Pick&ShipService Remitente: no tiene costes

Destinatario de la mercancía 
diferente al cliente: no tiene costes
/ Cliente: transporte, despacho de 
importación en destino, aranceles, 

impuestos
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¡Envío realizado! Ya nos encargamos nosotros…

GLS se encarga del despacho de exportación, tránsito de envío, despacho de importación en el país de 
destino y entrega de la mercancía al/los destinatario/s.

¡Para más información contáctanos!

Accede al área de cliente en el portal web o escoge la solución IT que mejor se adapta a tu negocio 

para gestionar los envíos. Una vez dentro:

03 Gestiona el envío con GLS Spain

Sube la documentación de forma electrónica 

para el despacho aduanero

Envía los datos de tus envíos con destino no 

comunitario a través de la plataforma “Portal 

de aduanas” o interfaz (API).

Selecciona la opción acorde a tus necesidades y 

haznos llegar los datos de los envíos para poder 

realizar las gestiones con la aduana.

Portal de aduanas API

1. Completa toda la información para el 

envío: origen, destino y servicio

2. Imprime la etiqueta 3. Programa la recogida de la 

mercancía
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https://www.gls-spain.es/es/enviar-paquetes/envios-para-empresas/#formulario
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